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— Serán suscritoreB á la GACKTA—todos los pueblos 
jel Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
[¿g fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓRDKN DB 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DB MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPEEIOB DECRETO DE 20 DE FEBRERO DE 3861.) 

DE MANILA. 
ORDEN D E L GOBIERNO SUPREMO. 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Hacienda. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 I309.-Excmo. Sr.— 

Llama la atención ele este Ministerio el atraso 
con que de algunos años á esta parte viene co
brándose en ese Archipiélago, el impuesto de t r i 
buto, y aun cuando por orden de 10 de Diciembre 
último, recordada en 18 de Setiembre próximo 
pasado, se tiene encomendado á esas Oficinas el 
estudio de la cuestión y la propuesta de las re
formas que para mejorar la administración y recau
dación de aquel impuesto estime oportunas; com
prendiendo que puede ser origen de aquel mal, en 
parte no despreciable la * imposibilidad en que los 
Administradores de Hacienda se encuentran de ejer
cer el apremio personarsobre los deudores, teniendo 
necesidad de acudir para ello á la Autoridad gu
bernativa de la provincia; el Presidente del Po
der Ejecutivo de la República, se ha servido dis
poner se recomiende á V. E. la mayor actividad 
en.el estudio de esta cuestión, fijándose en el 
punto indicado é informando acerca de si con
vendría encomendar á los Gefes de provincia la 
cobranza de los atrasos hoy existentes, pasándoles 
al efecto por las dependencias de Hacienda re
laciones de deudores hasta fin del último año 
económico, con distinción de las épocas á que 
corresponden los débitos. Si Y. E. encontrase 
realizable este pensamiento, puede- desde luego 
acordarlo, comunicando las instrucciones compe
tentes, en el concepto de que los Gobernadores ha
brán de dirigir los procedimientos en primer tér
mino contra los Cabezas de Barangay y en se
gundo contra las Principalías por quienes fiuron 
propuestos en unión de los Gobernadorcillos, to
dos los que deben ser responsables mancomuna-
(lamente, si bien seria oportuno, concederles un 
plazo prudencial, teniendo en cuenta las épocas 
•fe recolección y venta de frutos de cada localidad. 
En el caso de que no paî eciese que la respon-
^bilidad debia exigirse esclusivamente á los ya 
Apuestos, por circunstancias especiales, podrá re-

sobre los pueblos en la forma que las Prin-
^Mías con asistencia del R. Cura Párroco y pre
sidas por el Gobernador acuerden, prestándose 
Gonces á los Cabezas tocio el apoyo posible 
N'a la cobranza. De orden del citado Sr. Pre
sente lo digo á Y. E. á los fines oportunos, 
a,1adiéndole que como indemnización de los gas-
0̂'s que este servicio puede originar á los referi

dos ( jo fe í ' (|e provincia, debe señalárseles un tanto 

por ciento de las sumas que recauden, cuyo im
porte sea aumento al débito de cada localidad, 
abonable cuando haya terminado por completo la 
cobranza, de que habrá de darse cuenta prévio 
el ingreso mensual de los productos en la Caja 
de la provincia, y la entrega de los espedientes 
de fallidos á que haya lugar, instruidos con ar
reglo á las disposiciones vigentes. Dios guarde 
á Y. E . muchos años. Madrid 24 de Noviembre 
de 1874.—Homero Orttz.—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Mania 30 de Enero de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

PARTE MILITAR, 

C i P I T A N l A GENERAL DE F I L I P I N A ^ . 

ESTADO M AYOR. 
Orden general del Ejercito del 13 de Abril de IS?-", en Manila. 

El Excmo. Sr. Capitán General .̂ e ha servido dis
poner, que mañana xniércoles 14 del presente mes á 
las siete y media de su mañana, celebre Consejo de 
Guerra ordinario el Regimiento de Aitilleiía, para ver 
y fallar el proceso instruido contra el artillero Mañano 
Violeta, acusado de haber maltrntado de obra á un 
Cabo. 

Dicho Consejo será presidido por el Sr. Corone! 
del referido Regimiento D. José María Paulin, y 
constituido con arreglo á Ordenanza, dándose por la 
Plaza las órdenes convenientes al efecto. 

De orden de S. E. se hace saber en la general 
de hoy para conocimiento Sel Ejército y asistencia 
al acto de los Oficiales de la guarnición francos de ser
vicio.—El Brigadier Gefe de K M., Jooquin Sanvhiz. 

En su consecuencia se constituirá dicho Consejo 
en la Casa Castellanía de la Fortaleza de Santiago, 
asistiendo de vocales seis Capitanes y el sup ente de' 
mismo Regimiento. La misa del Espíritu Santo se dirá 
media hora antes en la capilla de la espresada Fortaleza 
por el Padre Capellán del segundo Batallón, su. t i tu-
yéndole si fuese necesario ei del primero,—El Ge
neral Gobernador, Crespo.—Comunícatta.—El C. T. C. 
Sargento mayor, Francisco de Toi'rontegui. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 14 D E A B R I L 
de 1875. 

Gefe de día de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
Teniente Coronel D. Francisco Herrera y Dávila. De 
imaginaria.—Rl Teniente Coronel D. Agüelo Gorrión 
y Pujo). 
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Parada. Los cuerpos de la guarnición.-—/foíicZcw, y 
Sargento para paseo de los enfermos, Artillería.— Visita 
de ' hospital y pi'ovisiones, núm. 4. ^ 

De órdeu del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
de Torrontegui. 

MARINA. 

AYISO A LOS NAVEGANTES. 

N.0 2.° 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 
S E Ñ A L E S P R E V E N T I V A S D E M A I . T I E M P O E N L A S . 

C O S T A S D E R U S I A . 

Según comunicación del cónsul español de Odesa, el Obsei-Va-
iorio físico central de San Petersburgo ha publicado reciente, 
mente para la inteligencia de las señales de previsión de mal tiein-
po que se hacen en la costa de Rusia, las siguientes instrucciones: 

Tan luego como en una estación meteorológica se reciba de dicho 
Observatorio central la noticia de cualquier grave perturbación 
atmosférica, se dará á conocer por medio de un cono ó de uu cono 
y uu cilindro, que se izarán en un asta colocad» en el sitio mas 
visible, manteniéndolos así durante 48 horas cuando maf. Tanto el 
uno como el otro tienen un metro do alto, y un metro de diá
metro en la base. 

E l cono invertido, ó sea coa el vértice para abajo, quiero decir 
que probablemente habrá «^«¿f'S veoZímíos diíZ ^ t r (del SE. por el 
S. a l N O ) . 

E l cono erguido, ó sea con el vértice para arriba, quieio decir 
que probablemente habrá vientos vÍ9lentos del Norte (del NO. por el 
N . al SE) . 

El cilindro se iza juotamente con el cono siempre que se <a-
esperan vientos muy violentos de cualquier punto, y nunca se iza 
sólo. 

L a señal se arria al anochecer, y se vuelve á largar al amane
cer, durante las 48 horas siguientes al recibo del aviso del Obser
vatorio central, á no ser que se reciba otra órden. 

De noche, en lugar de cono, se largan tres faroles de un mismo 
color en los ángulos de un tr iángulo, que catará invertido 6. no, 
según el oaao corresponda. 

Por creerse innecesario no se sustituyo el cilindro con luces. 
L a presencia de cualquiera de dichas señales indica que en un 

rádio próximamente de 50 leguas, á paríár del punto en se hacen, 
existe una perturbación atmosférica contra la cual deben preve
nirse los navegantes á quienes amenace. 

Cartas 213 de la sección I , C48 de la I I , y.97 y 101 de la 111. 

M A R D E L NORTE. 

Costa de H o l a n d a — S u p r e s i ó n i n t e r i n a de l faro 
de Scheveningen . 

Según anuneio del gobierno holandés, en Diciembre de 1874, se 
ha apagado la luz y s-e ha demolido la torre de Séhcveningen. 

Mientras no se instala un nuevo faro, se encenderá provisional
mente en la torre de la iglesia, quo está cerca de la, playa de 
Scheveningen, una luz fija, blanca, quo puede avistarse á distancia 
de 10 millas. 

Cartas n ú m s . 192, 213 y 526 de la s e c c i ó n I , y 44 y 219 de la I I . 

SENO M E J I C A N O -

Costa de l a L u i s i a n a . — F a r o de Taxnbal ier . 

Según } anuncio del gobierno angio-americano, deede el 15 de 
Enero de 1875, se enciende una nueva luz en una torre recien 
construida en la is la grande de Timbalier, costa de la Luisiana. 

Dicha luz es fija, blanca, y de aparato c a t ó p t r i c o de segundo 
órden; dá á cada minuto un destello rojo; es tá á 33,8 metros de 
e l e v a c i ó n sobre el nivel medio de la bajamar; y en tiempo despejado 
p uede avistarse á distancia de 16 millas desde cualquier punto 
del horizonte. 

La torre se halla construida sobro pilotes, por 2,1 metros de 
agua, á la banda septentrional, y cerca de la punta oriental de la isla, 
en 29 0 1' lafc, N . , y 8 4 ° 5' 25'' longitud O., y e s t á pintada á f'»jas 
horizontales negras y blancas. 

Como dicha isla es baja, anegadiza y sin arbolado, no puede dis
tinguirse á mas de seis millas de distancia. E n sus inmediaciones 
conviene no dejar el escandallo de la mano, y no bajar de nueve me
tros de agua. 

O C E A N O P A C I F I C O S E P T E N T R I O N A L . 

I s l a de N i f o n . 

Faro de Atvomorí. Según anuncio del gobierno japonép, desde 
de Noviembre de 1874, se enciende una nueva luz enfrente de la 
ciudad de Awomori, en el fondo de la bahía dei misino nombre, estre
cho de Tsugarj costa N . de ííifon. 

Dicha luz es fija, blanca; es tá á 18 metros de elevación sobre el 
nivel del mar; y -en tiempo despejado podrá avistarse á distancia 
seis millas. 

La linterna ?e iza al tope de una percha blanca, que está á 90 me
tros de la ori l la del mar, en 4 0 ° 51 ' 45" lat. N . , y 1 4 6 ° 57' 50" 
long. | ] ; 

JWo de Inu~hoye-sahi. En 15 de Noviembre de 1874 se ha en
cendido una nueva luz en una torre recún construida en la ]:unta 
Inu-boye-saki, y en la extremidad S. E. de un piomontorio avanzado 
de la costa oriental de Nifon. 

Dicha luz es blanca, giratoria, y de aparato de primer órden; efec
túa una revolución en 30 segundos; i:umina el sector de 2 5 6 ° com
prendido entre el N . I i 4 NO., y el S. 65 0 O.; está á 50,4 metros de 
elevación eobre el nivel del mar; y en tiempo despejado puede avis
tarse á distancia de 19 millas. 

La torre es redonda, blanca y de ladril 'o, tiene 27 metros de altó 
y se halla situada por 35 0 43' 30" lat. N . , y 146 0 6' 5" long. E. 

Las demorus son verdaderas.—Variación 8 ° NO. en 1874. 

Cartas núms . 466 y 604 de la sección I , y 598 y 617 de la V I . 

Madrid 21 de Enero de 1876. = CLAUDIO MONTERO. 

Caitas núms. 192 y 215 de la sección I , y 113 y 180 de la I X . 

-

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O H A S T A L A S DOCE DEL D I A DE H O Y . ' 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Newcastle, Australia, barca inglesa '^Li l l ie ," de 467 toneladas* 
sju capitán Mr. J. Brown, en 57 dias, tripulación 10, con carbón; con-1 
signada á los Sres. Russel! y Sturgis. 

De S. Felipe en Zambalos, pontin 254 "Obando," en 3 dias, con 
arroz y cerdos: consignado á su arráez . 

De Lemery, pontin 242 "Merced,*' en 2 dias, con varios efectos: 
consignado á D. Manuel Calleja. 

De Aparri, goleta "Anguis," en 7 dias, con tabaco: consignada á 
D . Manuel Franco. 

De Bauan, pontin 161 "S. Roque," en 8 dias, con varios efectos: 
consignado á D . Francisco Mortera. 

De Aparri, vapor español "Emuy," en 2 1|2 dias, con tabaco: cen-
signado á los Sres. Inchausti y conip. 

De Capiz, berg.-gta. 6(5 "Mar iña ," en 4 dias, con azúcar y bayones 
vacíos: consignado á D . Eugenio Guidote. 

De Sta, Cruz en Zambales, panco 292 "Sta. Ana," en 4 dias, con 
12 hornttdas carbón, 180 picos sibucao y 28 cerdos: consignado á EU 
arráez Basilio Batara. 

De Lingayen, pontin 244 "Paz," en 5 dias, con 1200 cavanes arroz 
y 150 tancales de calamay: consignado al chino Tan-Angco. 

De Calilayan, goleta 258 "S. Scverino," en 4 dias, con maderas y 
varios efectos: consignado á D . Gerónimo Cristóbal. 

De Dagupan, berg.-gta. "Carmen," en 4 dias, con 2100 cavanrs 
arroz: consignado á su arráez Vicente Ferrer. 

De Taal, berg.-gta. 191 "Vida ," en 2 dias, con 900 bultos azücai: 
consignado á D . A. Barretto. 

De S. Juan en Batangas, berg.-gta. 19 "S. Juan Nepomuceno," en 
8 dias, con varios efectos: consignado á D . Manuel Calleja. 

De Cali láyan, berg.-gta. 90 "Asunción ," en 4 dias, con maderas 
consignado á D . Juan Vargas. 

De Darigayos, bergantín "Océano," en 4 dias, con tabaco: consig
nado á D. Mariano Arechevola. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Dagupan, goleta 86 "Reina de las Vírgenes," ÍU patrón Pedro 
Arroyo. 

Para Lemery, pontin 154 "Calixtra," su arráez Anselmo Sisón. 
Para Dagupan, panco 506 "Paz," su arráez Anatalio Fernandez. 
Para Cagayan, berg.-gta. "Matilde Encarnación," su capitán Don 

Pedro Juan Orta. 
Para Dagupan, panco 463 "S. Juan," su arráez Remigio Castañeda. 
Para Lemery, pontin 286 "Casaygay," su airaez Agapito Aquino. 
Para Subic, pontin 277 "María Petrona," su arráez Juan Lazo. 
Para Iloilo, Cebú y Zamboanga, vapor "Legaspi," su capitán D. An

tonio Gardoqui; y de pasageros el capitán de fragata de la armada 
D. Pascual Cervera y Topete, con el objeto de encargarse del mando 
de la estación naval do Cebú, y un marinero de segunda. 

Para Dagupan, pontin 138 "Rosario (a) Emiliano'" su arráez 
Benedicto lüscaño. 

Para id. , panco 413 " J e s ú s Nazareno," su arráez Francisco Palp8'' 
latoc. 

Para Catanauan, en Tayabas, panco 247 "S. Antonio," su arreí 
Gregorio Peña randa . 

Para Dagupan, pailebot 38 "Arcano," su arráez Dalmaoio Ungso11, 
Para Zamboanga y Marianas, vapor "Marqués d é l a Victoria, «u 

Comandante el Teniente de Navio de primera clase D . Fidel Borrajo. 
Para Hong-Kong y Emuy, vapor español "Formosa," su coptoa 
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D.Bernardo Blanco, con 46 ¡ndividaos de tr ipulación, con general; y | SECCION DE G U A R D I A C I V I L VETERANA, 
de paaager^s D . Feliciano M . Paterno, le acompaña^ Doña Teodora de | 
Veraé Ignacio y cuatro sobrinos menores: una niña Martina Bantuta, ¡ Constando^ en esta Comandancia com© fugados de la casa de tüa 
el alemán M r . Fr. Schmidh y 35 chinos. 

Manila 11 de Abri l de 1875.— Vicente Montojo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
DB FILIPINAS. 

D. Francisco Enriquez, Oficial 4.° cesante de Ad
ministración y Promotor Fiscal electo de Surigao, so
licita pasaporte para trasladarse á la Península: lo 
quo se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 12 de Abril de ISTb. — Oglou. 2 

Luis Dámaso de los Reyes, natural de esta Ca
pital, solicita pasaporte para Singaporé: lo que se 
anuncia al publico para su conocimiento. 

Manila 13 de Abr i l de 187D.— Oglou, 3 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE íl AÑILA. 

En el Tribunal de Parañaque, , se encuentra de
positado un carabao que fué encontrado sin dueño. 
Lo que de orden del Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia, se anuncia en la Gaceta de esta Capital, 
para que el que se crea con derecho á dicho carabao, 
presente en este Gobierno, en el término de quince 
dias, el documento con que acredite su propiedad, 
y de no verificarlo, se declarará de comiso, ven
diéndose en pública subasta. 

Manila 10 de Abril de lS75. = Leon Alomo. 

amos, los sirvientes domésticos, cuyos nombres y circunstancias 
á continuación se espresan, se ruega á las autoridades de proyin-
cias y fuerza de la Guardia Civil , procedan á su detención re
mitiéndolos á esta Comandancia caso de ser habidos. En esta 
Capital y sus arrabales pueden servirse hacer entrega, todos los 
vecinos á las parejas dal Cuerpo que prestan al servicio de pa t ru
l l a en las calles 6 en los Cuarteles mas próximos de la Guardia 
Civil Veterana. 

P R O V I N C I A D E M A N I L A . 
Anselmo de la Paz, de 16 años de edad, hijo de Celestino y de 

Isabel' de la Cruz, natural de S. Mateo. 

P R O V I N C I A D E A L B A Y . 
Exequiel Buenaventura, de 17 años de edad, hijo de Pablo y de 

Martina Paingco, nataral de Guinobatan. 

P R O V I N C I A D E I L O I L O . 
Fernando Machado, natural de Maasin, sus señas, estatura re

gular, regordete. 

P R O V I N C I A D E B U L A C A N . 
Nicolás Visearro, de 23 años de edad, hijo de Quintino y de 

Magdalena Maglalang, natural de Calumpit. 

P R O V I N C I A D E L E Y T E . 
Cándido de la Cruz, de 25 años de edad, hijo de Pedro y ' de 

Calixta Imo, natural de Tacloban. 

D I S T R I T O D E R O M B L O N . 
Narciso Madrigal, de 15 años de eiad, hrjo de Estanislao y de 

Policarpia Madrilejos, natural de la Cabecera. 
Manila 10 de Abr i l de 1875.—El Teniente Coronel Comandaatej 

José' Goñy. 2 

151 dia 19 de Abril á las doce de su máñana, se 
Venderá en pública subasta en el Gobierno Civil de 
esta provincia, una vaca que fué encontrada suelta 
en el barrio de Baoor del pueblo de PanlacaUjy 
que ba sido declarada de comiso por no haberse 
presentado persona alguna á reclamarla en el plazo 
señalado .en eí anuncio que se publicó en la ¿race 
do esta Capital el 18 de Marzo próximo pasado. 

Lo que de orden del Sr. Grobernador Civil de esta 
provincia, se publica en la Gaceta oficial para general 
conocimiento. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DB F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo español "Mariveles,'' que sal 
drá el Sábado 17 del actual á las cuatro de la tarde 
con destino k Singapore, esta Administración gene
ral remitirá la correspondencia oficial y particular 
para Europa. En su virtud las cartas certificadas y 
periódicos se admitirán hasta las doce del referido 
dia; á la una se recogerán los buzones de intra y 
extramuros, y hasta las dos se hallarán abierto el 
buzón central y la reja para el franqueo de corres
pondencia extranjera. 

Manila 13 de Abril de 1875.—P. S., Aguirre, 

Por la goleta española "Fernanda," que saldrá para 
los^ puertos du Cagayan, escala en Islas Batanes, el 
Viórnes 16 del corriente, según aviso recibido de 
la Capitanía del Puerto,.se remitirá la correspondeu-
cia de dichas provincias que se encuentre depositada 
en esta Administración. 

Manila 13 de Abril de 1875.—P. S., Aguirre. 

Por el vapor español "Butuan," que saldrá para 
Cebú é Iloilo, el Viérnes 16 del corriente á las dos 
de su tarde, según aviso recibido de la Capitanía 
del Puerto, se remitirá la correspondencia para dichos 
puntos y la de sus distritos que se encuentre depo
sitada en esta Administración hasta doce del dia 

Manila 13 de Abril de 1875.—P. S., Aguirre. ' 
• 

R E L A C I O N de los buques que se han inscrito en el registro que con objeto de conducir d España 12,000 
quintales de tabaco rama desde los depósitos establecidos en Iloilo b Gebü cuyo registro se halla abierto 
en el despacho del Exmo. 8r. Director general̂  de Hacienda hasta el 16 del actual en que se cerrará. 
Lo que de orden de S. E. se hace saber al piiblico para conocimiento de los que gusten mejorar las pro-
pasiones. « -

N.0 de quintales Precio del flete Puerto Fechas de su ins- Cargamentos 
ConsiWp alarios ó Capitanes Nombre del buque. que se compro- por de su 

0 de buques. mete á conducir. quintal. destino. 

Manila 10 de Abril de 1875.—¿e^z Alonso 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO D E M A N I L A 

El jueves 15 del actual á las diez de su mañana, 
se venderán en pública subasta once cabras, las cua
les han sido declaradas en comiso. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia 
en la Gaceta oficial para» conocimiento del público. 

Manila 12 de Abril de lS75.-~Bernardinó Marzano. 

Fechas de su ins
cripción 

en el registro. que se 
han de realizar. 

D. Luciano Ojinaga, 
Capi tán . - Barca Esp. Loyola. 7000 42 rs. vellón Oadiz.. 12 Abri l 1875 

Manila 13 de Abri l de 1875.—El Segundo Geíe.—P. S., Francisco Aguado. 
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INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS DE L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

R E L A C I O N de los ci-éditos de los confinados en los presidios de estas Islas, que han sido bajas por Jalleeido^ 
durante el tercer trimestre del presente año, los cuales se encuentran depositados en la Caja de la Coman
dancia de Manila, para ser entregados a ios que acrediten ser sus herederos. 

NOMBEES NATURALEZA. 

NOMBEES, padres. madres. Pueblo. Provincia. 

C E E D I T O S . 

Pesos. Es . Ctos. 
MOTIVOS. 

Pablo de la Cruz Lucio Cándido Tranquilina 
Gavino Dalmacia José Alfon Jacinta 

Bernardino Pérez y Pérez Guillermo Sebastiana 
Felipa André s Manuel Policarpio Miguela 
Paustino Pascua Caday Rufino Cecilia 
Silvestre Dua Próspero Mauricio Leocadia 
Mariano Fabro (a) Cadoc Mateo Maria 
Narciso Bailen Eugenia Isidoro Maria 
Gregorio Villasis Valencia Mariano Felipa 
Celestino- Sastrilla Zalazar Germán Catalina 
Dionisio de la Cruz C. A . I Clemente Evarista 
Coruelio Vindua de Vera Lorenzo Salvadora 
José Labaclado Jacobe Es tévan Verónica 
Juan Albaya Valencia Feliciano Micaela 
Pablo Nicueco Delgado Pantaleon Isabel 

Novaliches .. . 
S. Pedro Maca t i 
Malabon 
Aliaga 
San Isidro ... 
Urdaneta 
Santa Lucia ... 
Pilar 
Pontevedra .. . 
Jaro 
Minglauilla . . . 
Subió 
Subió 
Alimodian .. . 
Miagao 

Manila 
Manila 
Manila 
Nueva Ecija. 
Nueva Ecija. 
Pangasinan . 
llocos Sur . 
Cápiz 
Cápiz 
Leyte 
Cebú 
Zambales 
Zambales 
Iloilo 
Iloilo 

TOTAL 

4 
31 
26 
17 
16 

» 
29 

4 
20 

» 
1 
» 
6 
9 
7 

2 
6. 
6 

13 
15 

2 
4 

I I 
14 

» 
1 
» 
í) 
8 

10 

Falleció. 
Falleció. 
Falleció. 
Falleció. 
Falleció. 
Falleció. 
Falleció. 
Fal leció . 
Fal leció. 
Falleció. 
Falleció. 
Falleció. 
Falleció. 
Falleció. 
Falleció. 
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Importa esta relación la cantidad de ciento setenta y seis pesos y nn cuarto. 
Manila 31 de Marzo de 1875.—El Ayudante Cajero, José de la Linde.—Intervine,—El Mayor, Fruio 

Fernandez.—N.0 B.0—El Inspector, Carhonell. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 
DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE FILIPINAS. 
De orden del Exorno. Sr. Director general de Hacienda de 

estas Islas, se avisa al publico, que desde el día 12 del actual 
mes, queda abierto un registro para conducir á España , desde Visa-
yas, en buques de vela y de vapor, 12,000 quintales de tabaco rama 
con arreglo al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

En su vir tud los ©rea: Oomerciautea á quienes convenga prestar 
este servicio, pueden pastr á la Dirección general en horas hábiles 
de Oficina, á fio de qae por riguroso Órdea de turno inscriban sus 
buques en dicho registro; bajo el coacepto de que q a e l a r á defini
tivamente cerrado el 16 del cornéa te mes, á las diez en punto 
de su mañana. 

Manila 10 de A b r i l de 1 8 7 5 . — ¿ a Torre. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE 
FILIPINAS.—Pliego de condici mes que redacta esta Administración 
Gentral para remitir á las fábr icas de la Península desde los depó
sitos establecidos en Iloi lo ó Cebú, 12,000 quintales tabaco rama, en 
cumplimiento d,e lo dispuesto por la Superioridad, y con sujeción a 
las Reales ordene; de 14 de Junio y 2 de Diciembre de 1858. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
1 . a La Dirección general de Hacienda de estas Islas, anun

ciará par la Gaceta de Manila y edictos que se fijarán en la misma 
Dirección, Administración de la Aduana y Capitanía del Puerto, 
la remesa á la Península de los 12,000 quintales de tabaco rama, 
desde el puerto de I lo i lo , ó del da Cebú, según convenga á los arma
dores E l registro estará abierto hasta el día 16 del actual mes. 

2. a Desde el día de loa anuncios queda abierto en el despacho 
del Exorno. Sr. Director general el registro para que inscriban los 
capitanes, consignatarios ó armadores españoles de este comercio, los 
buques con que se comprometan conducir á España dicho tabaco en 
hoja por cuenta de la Hacienda, bajo el precio do 42 rs. v n . por flete 
de cada quintal en progresión descendente para los buques de vela 
y 46 rs. para los de vapor que hagan el viage por el Canal. 

8.a No se admitirá á registro ningún buque que no se halle 
garto en la bahía de este puerto, ni por mas cantidad de tabaco 
qu^ la que permita la capacidad natural de cada uno. ' 

4. a Cada tres dias publicará la Dirección en la Gaceta de Manila 
y por edictos que fijará en los puntos señalados en la condición 
primera, s i nombre de los buques registrados, la fecha en que 
lo hayan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 

5. a Los tercios medirán de nueve á diez pies cúbicos los de 
á dos quintales, y el doble los de á cuatro. 

6. a Apesar de lo manifestado en el artículo anterior, no se 
hará abono alguno por el esceso do cubicación en los tercios que 
midan más, ni so rebajará por los que tengan menos; sinó que se 
satisfará por el flete de cada quintal el precio que se estipule, de
biendo los contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin 
reclamación en esta parte-

7. a Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mil quintales. 
, g.a En el acto de la adjudicación de los cargamentos, el Excmo. 

Sr. Director manifoatai'4 a los capitaues ó oonbigaatiU'ioo de lob barco* 

inscritos el número de quintales de hierro ó cobre que el Cuerpo de 
Art i l ler ía de este Departamento x-eraitirá á España, cuyo material 
recibirán los buques en este puerto. 

9. a No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento do tabaco 
rama, sin publicarse con la debida ahticipacíon y con arreglo á 
la condición 2.a de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

10. Los capitanes, consignatarios 6 armidores, firmarán el acta 
de registro, fijando la cantidad de tabaco que se obliguen á con-
ducir al flete indicado, siempre que no haya otro armador, ca
pitán ó consignatario de buque, surto en bahía, que durante los 
dias en que estará abierto dicho registro, mejore el flete en favor 
de la Hacienda. El registro constituye por sí un contrato de fleta-

amento, quedando obligado el capitán, consignatario ó armador á la 
'conducción del tabaco, y responsables de esta obligación los mismos 
buques. 

11..; Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirse á 
España por el órdeu numérico que tengan en la inscripción, al 
cerrarla la Dirección general de Hacienda. 

12. A l solicitar los dueños ó consignatarios, la inscripción de 
sus b u q u e s «sn el registro de la Dirección general, designarán 
el número fijo de q u i n t a l e s que deseen se les adjudique, segnu 
la capacidad de aquellos, en el concepto de que no se les entregará 
miyor número en perjuicio de otros, n i podrá llevar menos; y para 
evitar que alguno pida con esceso, dejando después uoa parte SÍD 
óargar, se exigirá por cada q u i n t A Í que se halle en este caso, una 
multa de la mitad del precio en q u e se hubiese adjudicado el flete, 
pagadera en papel d e multas, que se unirá al espediente, antes de 
su partida del puerto de embarque. 

13. Serán de cuenta de los dueños, consignatarios ó capitanes 
d é l o s buques conductores dolos 12,000 quintales espresados, todos 
los gastos concernientes á los mismos buques, como también los 
de carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes 
y los de descarga en el puerto á que se envié el tabaco, basta 
verificar la entrega en las fábricas ó almacenes que para su re
cibo destinen los Directores, ó por su falta, los Gefes principales 

¡ de Hacienda en el puerto de la descarga. 
14. Los dueños, consignatarios ó capitanes de los buques con

ductores responderán de todas las faltas de peso que no se re
puten como mermas naturales del tabaco, a juicio de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas de la Península, satisfaciendo los qae 
correspondan al tabaco rama, al respecto de catorce pesos p01' 

i quintal castellano. Por mermas naturales se en tenderán las de i"6' 
¡ secación ó deterioro, considerada la distancia y el tiempo que teDga 

el tabaco enfardado. 
• 15. A la llegada al puerto de la Península á donde se <3es' 

tina el cargamento, el consignatario ó capitán de todo buque con
ductor del tabaco de cuenta de la Hacienda, se presentará al P'' 
rector de la Fábrica y en su defecto al Gefe principal de Hacicn^-

Hacienda acordare. 
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16. Los jntratisfcas quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retribución alguna, desde los puertos á donde fuesen destinados los 
baques cargados de tabaco al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera clase que el Gobierno Supremo quiera 
remitif á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
egte caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de 
los gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los bu
ques en la Península, y los que se originen en esta Capital desde 
el costado de ellos, hasta el parage donde se destine 6 conduzcan. 
Del mismo modo llevarán los buques como lastre, los cañones, hierro 
viejo 7 cosas de poso parecidas, cuyo envío pueda ser necesario. 

DERECHOS Y KKSPONSABIL.IDADE8 DE LAS PARTES CONTRATANTES. 

17. E l registro se llevará por órden numérico correlativo, y 
á cada capitán 6 consignatario de buque registrado, se entregará 
por la Dirección general un documento que acredite la fecha 
el número del registro ó inscripción, en el que constarán los nombres 
de los buques que se hallen registrados con antelación, y que no h u 
biesen realizado su cargamento. 

18. Eu el caso de que durante los dias que deberá estar abierto el 
registro, se mejorase el flete á favor de la Hacienda, se hará saber 
esta mejora en el mismo dia á los Capitanes ó consignatarios de los 
baques registrados con autelacion, para que en el término de veint i -
caatro horas manifiesten si aceptan la rebaja del flete; sinó la acep
tasen 6 dejasen correr dicho término sin contestar, se en tenderá que 
renuiiciau íi la prioridad del registro y se considerará ser el primero 
para recibir el cargamento, el buque del Capitanió consignatario que 
liabicre hecho la rebaja del flete. 

19. Será nulo todo registro de buque que después de inscrito 
resultare por1 el reconocimiento de la Marina, que deberá reconocer 
todos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir*-
canstaucias que se requieren para el embarque y conducción de 
efectos por cuenta de la Hacienda. 

El resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
tificación que deberá presentarse á la Intendencia general, en el 
concepto de que será autorizada por los Ingenieros navales de la 
Comandancia general de Marina de este Apostadero que practique 
aquel. 

20. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto á los na
vieros toda especie de queja, no se consentirá ni aun por conve-
uieuoia y voluntad de \o¿ Capitanes ó consignatarios, se cedan unos 
á otros el todo ó parte de los cargamentos, se aplace la conduc
ción de estos á la Península, ó se cambie el órdon numérico con 
que han sido registrados los buques, sino que precisamente ha de 
ser cargado y conducido el tabaco en los buques para que se hu
biese pedido, en las épocas correspondientes, por el órden mismo con 
que hubiesen sido registrados. 

21. No podrán los capitanes de los buques emplear con csceso 
el pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que 
debiendo reconoaerse dicha estiva á la llegada de los buques á la 
Península, si resultisen por efecto de ella inutilizados algunos té r -
cios ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la 
composición de aquellos á satisfacción del Director de la Fábrica, sa
tisfaciendo además el diez por ciento del valor del tabaco perjudi
cado, considerado este al precio de catorce pesojj quintal castellano. 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado, siu que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni 
cantidad alguna por flete de ellos. 

23. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24;. En el caso de que la Autoridad Superior determine se re
mese tabaco elaborado, la Hacienda abonará una peseta por cada 
millar que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corres 
ponda y envase en que so coloque. 

25. En el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 
la contratación de este fletamento, se admit i rán proposiciones para 
verificar la conducción en bandera estranjera, con las mismas con
diciones quo aquellos. 

26. L a Hacienda Pública se obliga á entregar en esta Capital la 
mitad del flete del tabaco después de verificado el embarque y firma
dos con el capitán 6 sobrecargo del buque, los conocimientos, y la 
0tra mitad en la Corte á los treinta dias de efectuada la descarga 
eíi el puer to á que el tabaco fuese destinado. La anticipación del 
omdio flete en esta Capital será en concepto de auxilios, á cuya de
glución se obligará el consignatario del buque en caso de pérdida 
¡de este, garantizando al efecto dicha obligación la póliza del eeguro 
del buque, 6 persona de arraigo, á, satisfacción de la Tesorería Cen
dal de Hacienda Públ ica . 

27. Con arreglo á la Real ó rden de 5 de Febrero de 1861 los 
^madores ó consignatarios de los buques que carguen el tabaco 
* que se refiere este "pliego" y que se remite á la Penínsu la fuera 
(le monzón, satisfarán por mitad con la Hacienda el import í del 
8eguro de dichos tabacos, señalándose el tipo de 14 pesos por 
ĉ da qniutal; en el concepto que para que pueda reclamarse d i 
cho seguro en Europa es indispensable que los buques que soli
den carga tengan letra de los "Lioids ' ' por un plazo bastante 
Para rendir el viage; asimísaio que se exhiba una certificación de 
0s i-síoonocedores de las agencias del seguro de esta plaza, t r a 

ducida al castellano, que acredite el buen estado de loa referidos 
buques y la facilidad en obtener seguro si se solicita en esta 
plaza. 

Manila 10 de Abr i l de 1875.—El Administrador Central, Jo té de 
la Torre. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DB FILIPINAS. 

No habiéndose presentado ninguna proposición para la entrega 
de las maderas que se necesitan para las obras de la goleta " A n i 
mosa," y atenciones del Arsenal, durante un «ño, se anuncia al público 
para que los que deseen hacerlas puedan verificarlo antes del dia 
23 del corriente mes en los mismos términos que espresa el anun
cio publicado en la Gaceta Oficial, de esta Capital núm. 76 cor
respondiente al dia 17 de Marzo último. 

Manila 12 de A b r i l de 1875.—-Melchor Ordoñez. 3 
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S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 
E l 20 del actual á las diez de la mañana, tendrá lugar en loa Es

trados de la Dirección general de Hacienda pública, la octava subasta 
par» contratar la enagenacion de las cenizas que produzcan los que
maderos de tabaco en un trienio, sobre el nuevo tipo de $ 1622*30 al 
año, y con estricta sugecion al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría, calle de San Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones para licitar este servicio deben presentarse en 
pliegos cerrados, estendidas en papel del sello tercero, y acompañadas 
de la suficiente garant ía , en el dia, hora y lugar designados. 

Manila 12 de Abr i l de 1875.—Francisco Heniandea y Fojarnes. 
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E l 10 del próximo Mayo á i g m l hora de su mañana, se subastara 
por seguada vez ante la Junta de Almonedas que se constituirá en 
los Estrados de la Dirección general do Hacienda y auto la subal
terna de Cagayan, el arriendo de la renta del juego de gallo» de d i 
cha provincia sobre el tipo de 36210, y con sugecion ai pliego de 
condiciones puesto de manifiesto en esta Secretaría, calle de S. Ja
cinto núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, papel del 
seiio bercero y acompañadas de la suficiente garan t ía , en el día, hora 
y lugares citados. 

Manila 12 de A b r i l de 187o.—Francisco Hernández y Fajarne's. 3 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por decreto del I l m ». Sr. Director general de Administración Civi l , 
se sacará por segunda vez á púb ica subasta el arriendo del arbitrio 
de la contribución da carruages, carros y caballos de la provincia 
de Ctmarines Nort», bajo el tipo e;i progresión ascendente de ciento 
veintisiete pesos anu des ó sean trescientos ochenta y un pesos en 
el trienio con sugecion al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta número 28 del día 28 de Enero último. E l acto del remate 
tandrá lugar ante la Junta de Almonedas, de la' misma Adminis-
cion en la casa número siete calle Real de Intramuros, el diaquince 
do Mayo próximo venidero. Loa que quieran hacer proposiciones 
las presentarán por escrito ostendidas en papel de sello tercero con 
la garant ía correspondiente en la forma ocostumbrada en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 12 de A b r i l de 1875.—Fe/ix Dujua. S 

PROYIDENCLAS JUDICIALES. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Qaiapo, 
dictada en la* diiigeaciia que se inatrayen en dicho Juzgado contra 
María de los Sífttbik sobre hurto, se c i t i , llamv y emplaza al ausente 
D . José V. Molina, como o a d i d o en di shas diligencias, para que 
por el término de naaVa días á contar desdo la publicación de este 
anuncio, so presenta anta esta Juzgado á fin de reaibirlo su decla
ración, en la inbjligencia que de no lucerlo dentro da dicho término, 
ae 1̂  parara el perjulno qn ! on derecha hubiera lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 10 de Abr i l de 1875.—Domingo Pé
rez de Tagle. 2 

D i ' i Ju l i án O;o>i y Aizpíolea, Gobernador P. M., Jaez de primera ins-
t ' i icin d i estü provincia le Tadac, actuando con testigos de asisten
cia, $-c. i | ' . 
Por el presente, cito, Hamo y emplazo al ausent9 Rufino Casin-

dole, da o.statnra regular, da 30 años da edad, pelo y cejas negros, 
ojos parios, nu-iz ciiata, barba ninguna, cari-largo, color moreno, 
con varios emoaioes ou el^uerpo y en el pescuezo; el cual so halla 
con leñado á seis meses de prisión con destino á trabajos públicos 
en la cansa núm. 1(> insi.raida en esta Juzgido contra el mismo, por 
vasrmeia. á fin do que en el término de treinta días, á contar desde 
l a f j c h w d í l presenta elicto, se presente en esta Juzgado ó en la 
cárcel pública da esti oabacera para estinguir su condena, pues de 
no hacerlo le pararán los parjuicios qae hubiere lugar. 

Dado en TarKc á 3 de xVbril do 1875.—/ul im Ocon.— Por man
dado de S. S., Clemmte Mendoza,!?. S., Litis T a i r . 2 

Mon Antonio da Peña y Entrala , Alcalde mayor Jmz de primera ins
tancia de esta provincia. 
Por el prasonta,, cito, llamo y emplazo al ausente Pedro Moxical 

dal oaeblo de l u lau, y rosidanbo en el da Alfonso, procesado en la 
causa núm. 32S1 que contra el mismo estoy instruyendo en este 
Juzgido por haridas, para que dentro del término de treinta dias con
tados desde esta focha, sa presente á esto ó en sus cárceles á c o n -
tastar á los cargos que contra, él resu'tan da la espresada causa, y si 
así lo hiciare le adminis t raré justicia y on caso contrario sustanciaré 
dicha causa en su ausencia y rebaldía, parándole loa perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dido en Cavite á 8 de A b r i l de 1875.—A7itonio de P e ñ a . — P o r man
dado de S. S., Albino de Santos. 3 

7.a SECCION. 

A L C A L D I A M A Y O R D E L A P R O V I N C I A D E C A G A Y A N . 

Novedades desde el dia 15 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—En g-enenil buena. 
Cosechas.—Se ha terminado el aforo en esta Cabci ora. 
Obras 7?¿¿W¿ca.s. = Suspendidas la del Almacén y SÍ 

gae la del Cuartel \r Cárcel do esta cabecera. 
Ifcchos ó accidentes varios.—Se dedican ©^¡f?, ¿¿; 

turales con actividad al laboreo de tierras para re 
cibir el trasplante del tabaco y plantación de ime. 
vos semilleros. 

Precios corrientes en Aparr i . 
Arroz blanco, venta por mayor, pfs. S'yS oavau; 

corriente, id. id. , pís. 3*43 6[8 id.; id. id., id . por menor 
pfs. 0*13 6[8 ganta; aguardiente anisado, pfs 4 00 ar
roba; vino de uipa, pfs. 1*25 id. 

Tuguegarao 22 de Enero de 1875.—El Alcalde ma
yor.—P. A., Rodríguez. 

GOBIERNO D E L 2.° DISTRITO 
M I N D A N A O . 

Novedades desde e l dia 16 del a c t u a l has ta la fecha, 

Salud 'pública.—Sin novedad. 
Obras públicas.—Los polistas se ocupan en la 

reparación de los puentes, calzadas y edificios pú
blicos deFtrozxdos por el citado temporal. 

Hechos 6 accidentes varios.—El Grobernadorcillo 
del pueblo de Talisayan participa con fecha 17 
del actual que en la playa de la población de 
Misua se halló el cadáver de Clemente Pajacion 
con seis heridas mortales causadas con armas blan
cas. De esta desgracia conoce el Juzgado del 
Distrito. 

Cagayan de Misamis 31 de Enero de 1875. = El Go
bernador, Josh Ordovas. 

G O B I E R N O P - M . D E L A P R O V I N C I A 
D E N U E V A V I Z C A Y A . 

Novedades desde el 24 del actual hasta la fecha. 
Salud pública.—Se observan algunos casos de calen

turas por la mucha humedad de la estación. 
Obras públicas.—'Paralizadas por las faenas <lel 

campo. 
Cosechas.—Continúan la siega del palay en todos 

los pueblos. 
Accidentes varios. El dia 29 del presente llegó á 

esta cabecera el Sr. Alcalde mayor electo de esta 
provincia D. Vicente Velloc. 

Precios corr ientes . 
Arroz en todos los pueblos cristianos, 2 p̂esos 

cavan; palay, en los mismos l M. id . 
Arro/;, en el territorio de [gorrotes del O'aiano'an 

3 pesos 50 cents, cavan, por tener que 1'Ovarlo de 
ios pueblos cristianos para el suministro ^e la tropa 
de Guardia Civil aUí establecida. 

Arroz, do Bagabag conducido al de'3¡ert0 Diadi 
2 pesos 25 ecuts. cavan, por igual motivo que en 
el Quiangan. 

Bayombong31 de Enero de 187? . —.Mariano Martín-

PROVINCIA DE LLOCOS SUR. 
Novedades desde el 18 de» acfcual al de l a fechai 

Salud púbíica.~Kn el • plieblo de s< yieente se pre
sentan algunos casos ¿ ' .. viruelas, y en esta Cabecera 
calenturas intermitente.^ 

C^L7¿^.—Aforo P m l tahaco trasplante de los úl
timos semilleros. 

^ ^ r f ^ : d . , - - . O o n t i n u a c i o n de las ob as de 1̂  
e(n^cl0:s Pllb 'icos y reparación de la carretera princip^ 

Arftde\des.—m. Cabo celador de matrículas do 
pueblo dc St.u Sirria, dio parte en 20 del actúa1 
(lc \iaber naufrao-ado el parao "S. Vicente" ^ f p a i 

Propiedad dc D. Alejandro Girónr del gremio de 

naturales de esta cabecera, salvándose tripulación, 
pasageros. 

Vi^aa 25 dti Enero de 1%16.—Cristocaí Begi^ 

file:///iaber
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DISTRITO DE BOHOL. 
Novedades desde el dia 23 al de la fecha. 

Saludpiíblica.—Sin novedad. 
Cosechas. —El palay de regadío se presenta inme-

ioralj'^ se están formando nuevos semilleros para el 
¿e secano y siguen beneficiando la caña de azúcar. 

Obras públicas.— Se ocupan los polistas en sus res
pectivas tareas según tengo manifestado en mi parte 
anterior quincena'. 

Accidentes varios. -En 27 del actual se espidieron 
]as órdenes en todos los pueblos del Distrito, para 
que se publique por bandillo y con las solemnidades 
^ebi'bis proclamando Rey de España al Príncipe Don 
Alfonso áv Borbon. 

Tagbilaran 31 de Enero de 1875.—El Gobernador, 
Joaquín Bengochea. 

DISTRITO DE CAPIZ. 
Novedades desde el d i a 23 del a c t u a l a l de l a fecha. 

Salud pública.— Sin novedad. 
Cosechas—Sigue el beneficio de la caña-dulce, el 

plantío de este artículo, se están reponiendo al-
gonas siembras de tabaco, dedicándose además los 
naturales en sembrar maiz y raices alimenticias. 

Obras p¿Micas.—Los polistas se dedican al acopio 
de materiales y recomposición de edificios pú
blicos, puentes y carreteras destrozadas en el úl
timo temporal. 

Hechos ó occidentes varios.—Habiendo regresado 
á esta Cabecera el Gefe que suscribe, después de 
haber recorrido la mayor parte de los pueblos 
del Distrito y enterándose personalmente de los 
destrozos causados por el váguio de 17 del actual, 
á que se refieren los partes anteriores, se con
signa á continuación la relación detallada de los 
mismos, para el debido conocimiento de la Su
perioridad. 

Cabecera: Deterioradas la Iglesia, Casa Parro
quial, Tribunal y cuatrocientas cincuenta y cinco 
casas particulares, destrozado el puente de Banicá 
que fué arrastrado por las aguas y sufrido igual 
suerte setenta y ocho casas particulares, sufrió 
grandes averias la techumbre provisional de la 
cárcel pública, como también todos los puentes 
de su jurisdicción. 

Panay: Destruido el techo del crucero de la 
Iglesia, los de las dos escuelas, el de la casa-ha-
bitacion del maestro, en construcción, y el del T r i 
bunal como también el puente dentro de la pobla
ción con muchas casas particulares de caña y ñipa. 

Pontevedra: Destrozada la Iglesia y el Tribunal 
provisional, destruida la techumbre del nuevo en 
construcción y quedaron inhabitables setenta y 
cinco casas particulares y quince destechadas. 

Loctugan: Sufrió la Casa Parroquial grandes 
ferias en la techumbre, así como las de las dos 
^cuelas, viniéndose abajo los tabiques del T r i 
bunal. 

Panitan: Detrozados los techos de la Iglesia, 
Casa Parroquial, escuelas y tribunal y destechadas 
*a mayor parte de las casas de la población. 

Hlar: Sufrieron muchas averias las Iglesias 
^ la población y de las visitas de Casanayan 
J Aranguel, destrozadas por completo las dos 
'̂ cuelas, sesenta y una casas particulares destruidas 
^1 todo v un ¿n-an número destechadas. 

ao: En este pueblo pereció ahogado un 
de menor edad al intentar atravesar el rio 

con una banca, como consecuencia de la gran 
inundación que sobrevino al temporal, se inuti
lizaron varios tambobos de palay, calculándose en 
mas de mi l cavanes la pérdida de este grano, 
destrozadas ciento cuarenta casas particulares y 
algo averiados los techos de las dos casas nuevas 
de los maestros. 

Cuartero; Ha padecido mucho la bonita 
Iglesia de este pueblo, quedando destruidas la 
torre de madera y la sacristía de tabique pam-
pango, como igualmente la Casa Parroquial, el 
Tribunal y escuelas sufrieron grandes desperfec
tos; y habiendo subido las aguas hasta la techum
bre de las casas mas bajas, fué necesario sacar 
á sus moradores con barotos, sin que apesar de 
la ostraordiuaria tuerza de la corriente ocurriera 
desgracia alguna personal, pero es incalculable 
¡a pérdida del palay depositado en los graneros, 
habiendo perecido muchos animales. 

Dumarao: Sufrieron averías de consideración la 
Iglesia y las dos escuelas, destruida totalmente 
la Casa Parroquial, en té] minos que el Reverendo 
Cura Párroco ha tenido que pasar provisionalmente 
al Tribunal, el cual por ser recien construido, pa
deció muy poco, deterioradas muchas casas par
ticulares y la mayor parte destechadas, contán
dose entre estas varios camarines de palay, cu}o 
grano se ha perdido en su mayor parte por haber 
permanecido algunos dias debajo de las aguas. 

Dumalag: Destechadas la Iglesia provisional 
y Casa Parroquial, como también el Tribunal viejo, 
el cual ha quedado inhabitable y sufrido algunos 
desperfectos en la techumbre el nuevo en cons
trucción, muchas casas particulares fueron derri
badas y otras destechadas por completo, contándose 
ciento treinta y cuati o de las primeras y quince 
graneros de palay, de cuyas resultas siguió una. 
gran pérdida de este primer artículo. Se han des
truido asimismo siete trapiches de azúcar, cuyos 
propietarios han sufrido grandes pérdidas en ga
nados y aperos de labor. Perecieron ahogados los 
padres de Guillerma Favorada, que con otras per
sonas en número de diez y nueve entre hom-. 
bres y mtiseres, se encontraban en una casa si
tuada en el sitio de Agbalagon, término de Tapás, 
que habiendo sido arrastrada por la velocidad de 
la corriente, se destruyó por completo al chocar 
contra los troncos de árboles, por los que pu
dieron salvarse cinco de los espresados individuos, 
ignorándose hasta la fecha el paradero de los demás. 

Tapás: Destruida por Completo • la Iglesia y 
muy deteriorada la Casa Parroquial, el tribunal, 
escuelas y casa de maestros sufrieron averias de 
consideración; muchas casas particulares destrui
das unas y otras destechadas, como también al
gunos graneros de palay, siguiéndose la pérdida 
consiguiente de este grano. Perecieron ahogados 
dos individuos, cuyos cadáveres son los que fue
ron hallados en Dumalag y se cree como seguro 
hayan corrido igual suerte, otros doce que son 
los que anteriormente se han espresado. 

Sigma: Completamente destrozado el Tribunal, 
destechadas la Casa Parroquial y las escuelas y 
arrastrado por las aguas el puente grande de la 
población. Todas las casas sufrieron mas ó menos 
deterioros, quedando un gran número inhabitables 
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algunos graneros, y destruidas ó derribados 
cansando mucha pérdida de palay. 

Mambusao: Derribada la Iglesia é inutilizada 
por completo,, quedó inclinada la Casa Parroquial 
y destechada totalmente, los tabiques del Tribu
nal se vinieron abajo, así como los de la escuela 
de niños en construcción. Destruidaf muchas casas 
particulares y otras con averías en la techumbre. 

Jamindan: Las techumbres de la Iglesia y 
Casa Parroquial desaparecieron por completo, inu
tilizándose también los tabiques de madera de 
ambos edificios; iguales averías sufrió el Tribunal, 
y la escuela de niños en construcción fué der
ribada por completo. Crecía tanto la avenida que 
las aguas arrastraron todos los materiales que 
había acopiados para un nuevo Tribunal y con
tinuación de las escuelas; destruidas totalmente 
cincuenta casas particulares, cuyos habitantes se 
refugiaron con el Devoto Cura Párroco en un 
montecito inmediato, á donde se acogió igual
mente el resto de la población; se calcula en 
mas de mil cavanes la pérdida de palay á con
secuencia de destrucción de los camarines que 
los contenían. 

lyisan: Todas las casas de la población se re
sintieron mas ó menos, y cuatro fueron destrui
dos por completo. Destechado el Tribunal en 
construcción, la Iglesia y Casa Parroquial y der
ribados los tabiques de las dos escuelas que que
daron igualmente destechadas. 

Sapian: Destruida la Iglesia muy deteriorado 
el Tribunal y las escuelas, especialmente la de 
niños de tabique pampango que fué derribada; 
y cuarenta y ocho casas particulares quedaron inha
bitables y con mas ó menos averías todas las de 
la población. 

Gimeno; La torre de la Igesia fué destruida; 
padecieron mucho la Casa Parroquial, el Tribu
nal, escuelas y la mayor parte de las casas par
ticulares. 

Balete; Destechados el Tribunal y la Iglesia 
y muchas casas particulares. 

Batan; Se desplomó por completo la Gasa Tr i 
bunal averiándose todo el archivo, destruido el 
techo de la Iglesia y el de la Casa Parroquias-
inhabitables veinte casas particulares y la mayor 
parte destechadas. 

Banga: Los techos de la Iglesia de la Casa 
Parroquial y del Tribunal sufrieron mucho; la es
cuela de niños en construcción se deribó por com
pleto quedando la de niñas muy mal parada; todas 
las casas padecieron en general. 

Calivo: Muy deteriorados los techos de la Iglesia 
provisional, Gasa Parroquial, Tribunal y escuelas 
de ambos sexos; derribadas algunas casas par-
culares y un gran número de ellas averiadas. 

Numancia. Sufrieron considerables deterioros 
todos los edificios públicos y la mayor parte de 
las casas. 

Lezo; Se destruyeron los techos de la Iglesia 
y Convento, destrozadas veinte casas particulares 
y las restantes con mas ó menos averias. 

Malinao: La Iglesia, el Convento, las dos 
escuelas y el Tribunal, quedaron casi destruidas, 
habiendo sufrido mas ó menos averías todas las 
casas particulares. 

Madalag: Totalmente destruida la Iglesia que 
se estaba construyendo por haber sido destrozada 
la que había en el váguio del 5 de Marzo último, 
así como también la escuela de niños. Muy dete
riorada la Gasa Parroquial y casi en su totalidad 
las particulares de la población. 

Libacao: Completamente destrozadas la Iglesia 
provisional y la escuela de niños, corriendo igual 
suerte multitud de casas particulares y otras con 
grandes averías. 

Macato: La Iglesia, convento y escuela de niños 
quedaron destechadas y destruídose por completo 
la de niñas; varias casas particulares sufrieron 
muchos destrozos. 

Tangalan: Se inutilizaron algunas casas par
ticulares. 

Ibajay: Algunos destrozos en los techos del 
Tribunal, convento y escuelas, como también en 
varias casas particulares. 

Navas. Destrtiida la escuela de niños y des
trozados los tabiques de la Iglesia. 

Bruanga. Se desplomaron todos los tabiques 
de la Iglesia, así como parte de la techumbre. 

En general han padecido mucho todas las vias 
de comunicación, destrozados los puentes é im
bornales en su mayor parte y otros han quedado 
muy mal parados. Las siembras de toda clase, 
se han perdido por completo á escepcion de la 
caña-dulce que si bien ha padecido mucho en los 
terrenos mas bajos, podrá utilizarse alguna paite 
de ella. Las plantaciones de Bubuy á orillas de 
las calzadas ha desaparecido por completo, mul
titud de árboles de utilidad como cocales, burí, 
plátanos y otros ele varias especies arrancados 
de cuajo. E l tabaco perdido y apesar de 
la desaminacion de los cosecheros al presentarse 
en aquellos pueblos el Geíe que suscribe y es
timulados con sus terminantes disposiciones, se 
consiguió hicieran una nueva siembra que es la 
tercera de la presente época por haber sido des
truidos los semilleros de la primera y plantaciones 
de la segunda por los temporales de los meses de 
Noviembre y Gctubie último, hasta donde lo ha 
permitido la escasez de semilla que desgracia
damente se ha esperimentado. 

Cápiz 30 de Enero de 1875.—Evaristo Picazo. 

TELÉGRAFOS.—ESTACION GtóNTLiA L. 
Observaciones atmosjéiicas verificadas d .'as doce del dia 12 de Ahnl 

de 1875. 
PÜ.Vl'O ESTADO D E L 

». — OK LA OBSKK- r V ACION. CUS LO. 
Manila Al'jo-mibliulo. 
Oavite Despejado. 
Restinga Acelajado. 
Oorrogklor.... Despejado. 
Onlnmba pJnró. 
Upa Despej do. 
Bfit.ingas Acelaiado, 
l'aal C - r o . 
P. Santiago . Acelajado, 
Bnlacan . . . .Nublado. 
Bacolor id. 
Tarlac Ene üpr.tnd \ 
Lipgáyeñ Nublado. 
C. Bol i nao. .Acelajiido. 
Dagupan. . Despejado. 
S . Fernando. Claro. 
Candon . . Acelaja lo-
Vigan . . . Claro. 
Laoag . , . Acelajado 

VJtNTO. 

E S E , frese o. 
E . frasouitu 
N. fl.jo. 
N. id. 
x\- flojo. 
E i<i. 
E . fresquit ). 
E . fres.... 
E . id 
('nhua. 

id. 
Id' 

NO. Cahnoso. 
NO. flojo, 
N. calmoso. 
SO. flojo, 
(-alm i . 
SO. flojo. 
NO. id. 

TIEMPO. BABÓM.0 TKBM. C 
7fi0"00 
7Ó9-75 
754'50 
755.50 
767-50 
767 "00 
768'00 
766"(i0 
76roo 

Bueno. 
id. 
id. 
id. 

Seco. 
Cuido. 
Bueno 
Cálido. 
Bueno. 
-ce o. 
C.IÍMJ. 
Bueno. 
H.'miedo. 772'3n 
Seco. 750^0 
Bueno. 772 00 
Ssco 72*25 

id 77 50 
Bueno. 7585 

id- 759'tiO 

77'.'Í2 

30 00 
3 roo 
30,00 
30̂ 00 
32 00 
32 00 
29.00 
3000 
61110 

O-l'óO 

woo 
Si'QO 
30,15 
31'00 
3300 
30'00 
30 -'5 

M a n i ¡ a l 2 d e A b r i l de 1875.—El Qefe 'le servicio, S. Real. 

<4mp. «le la R E V I S T A M K . R C A N T I I . . de . T . de Loyzaga y Conip. 


